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Cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo a que mediante auto de fecha 23 de marzo de 2023, el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Valledupar, ordenó la acumulación de este proceso 

con otro que se tramita ante esa agencia judicial (ver archivo 41 del expediente 

digital), se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 150 del Código General del 

Proceso, dispondrá la remisión del presente expediente para que sea tramitado ante 

el mencionado juzgado. Por secretaria líbrense los oficios correspondientes.  

Anótese su salida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 

JUEZ 
C.B.S. 
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